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DE LA FBOVINCIA »8 LOfilGÑO.
REGENCIA DELREINO.

GOBlEfíNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
En la Gaceta de ayer se publica 

el siguiente decreto de amnistia.
DECRETO.

Como Regente del Reino,.
En virtud de la autorización concedi

da por las Corles l'onslituyeotes, y de 
conformidad con las razones expuestas 
por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede absoluta y 

general amnistía, sin excepción de clase 
ni de fuero’ à todas las personas senten
ciad is, procesadas ó sujetas á responsa
bilidad por delitos políticos de cualquier 
especie, cometidos desde el 29 de Se
tiembre de 1868 hasta la fecha.

Art. 2.“ Se sobreseerá sin costasen 
los procesos pendientes por tales delitos

Art. 5." Asimismo se sobreseerá en 
las causas incoadas, y quedarán sin efec
to los fallos pronunciados sobre inciden
cias de es os mismos delitos.

Art. 4.’ Las personas que por ellos 
estuvieren espalriados podrán volver des
de luego à España, y las que se hallaren 
detenidas ô presas serán inniedialamente 
puestas en libertad, quedando exentas de 
toda nota, así como de toda responsabili
dad tanto en sus personas como en sus 
bienes.

Art. 5.“ Los militares que se hallen 
comprendidos en el artículo anterior ju
rarán préviamenle guardar y hacer guar
dar la Constitución; debiendo prestar el 
juramento, en el primer caso ante los en
viados ó cónsules de España,y en el se
gundo ante las autoridades competentes

Al t 6.“ Las personas que hallándo
se comprendidas en el presente decreto, 
tengan derecho á percibir haberes de 
fondos públicos, no serán rehabilitadas 
para ello hasta que presten el juramento 
prevenido en el artículo anterior.

Art. 7.® Por los Ministerios respecti
vos se adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este decreto.

Dado en Madrid á nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta —Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

K me apresuro á publicarlo en 
el Boletín oficial pa^^a conocimien
to y satisfacción de los habitantes 
de esta provincia.

Logroño ii de Agosto de 1870. 
El Gobernador.—Ramón de Ace-

NÚMERO 596.
D. Ramon de Acero y Crespo, Goberna

dor civil de esta provincia.
Hago saber; Qne he venido en 

admitir el abandono de la mina 
de mineral de hierro titulada aba 
Revolucionaria» en jurisdicción de 
Ezcaray y parage que llaman Ghaz- 
parria, que tiene registrada la so
ciedad Garcia Perujo é hijos veci
nos de dicho pueblo, la que la 
abandona y pide la caducidad del 
expediente de su referencia

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para los efectos pre
venidos en la ley y reglamento de 

’ minería.
Logroño 2 de Agosto de 1870.

—El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 614.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección I?—Política.

Acordado por ol Gobierno francés que 
cuantos extranjeros viajen por el territo
rio de aquel país hayan de hacerlo provis
tos de pasaportes expedidos por las Auto
ridades de sus respec ivas naciones, y vi
sados en forma por los Agentes diplomá
ticos ó consulares de Francia, S. A. el 
Regente del Reino, á fio de evitar ulte
riores perjuicios á los españoles que ne
cesiten pasar la fronleia en dirección al 
vecino Imperio, ínterin se remiten por es
te Ministerio á los gobernadores de pro
vincia los oportunos impresos, se ha ser
vido dirponer:
1Que si en ese Gobierno existen aun 

ejemplares de los antiguos suprimidos pa
saportes para el extranjero, los utilice 
V. S. por de pronto en tal concepto cuan
do se le reclamaren.

2 .° Que de no existir aquellos impre
sos, expida V. S. pasaportes manuscritos 
pero con sujeción á dichos modelos.

3 .° Que á fin de que este nuevo ser
vicio no grave al Erario ni sea oneroso 
para los particulares, se reduzca á una 
peseta por via de coste y gastos de expe
dición el precio de cada pasaporte, en lu
gar de las 10 pesetas que ántes se exi- 
gian.^

4 .° Que al expedirlos se haga saber 
á los interesados la necesidad de que ta
les documentos "sean visados, para que 
tengan la conveniente validez en el vecino 
imperio, por sus Agentes diplon^áticos ó 
consulares en nuestro país.

De órden deS. A. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 1870 —Rivero.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

NUMERO 616.
Él Alcalde de Calahorra me dá 

parte que el día 7 del actual des
apareció de aquella jurisdicción y 
término de la Gubilla, un macho 
propio de Martin Genon, de la 
misma vecindad cuyas señas se in 
serian á continuación; en su con
secuencia, losSres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, indagarán el parade- 
rode expresada caballería y lo pon
drán en conocimiento de su due
ño. Logroño 9 de Agosto de 1870. 
-El Gobernador, Ramon de Acero.

SEÑAS.
Alzada 6 cuartas y media cum

plidas, edad 3 años, color bajo, 
rojo, membreño y tiene un bultiío 
en la parte trasera sobre la cruz.

NUMERO 620.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al insertarse en la Gaceta de Madrid la 
ley de 18 de Janio último quedaron pu
blicados con ella, como contenidas en sus 
artículos 3 “, 4.° y 5.°, la de abolición 
de la pena de argolla, la que establece re
glas sobre los efectos civiles de la pena 
de interdicción, y la que, ordenando la 
reversion al Estado de los oficios de la fé 
pública enagenados por la Corona, deter
mina el modo de proveer las Notarías en 
lo sucesivo Al propio tiempo, y en virtud 
del art. 2 “ de la misma ley, quedó au
torizada la publicación de las leyes de
cretadas y sancionadas con el carácter 
de provisionales por las Córtes Constitu
yentes sobre reforma de la casación en lo 
civil, establecimiento del recurso de ca- 7 V* vz

sacion en lo criminal, reforma del proce- ■uiuvawu VJl* IV V i I utl 1 Ll UI IvIVlUJU Uv* 
dimiento criminal y ejercicio de la gra
cia de indulto.

Efectuada en seguida esta publicación 
en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias, han ocurrido 
dudas à varios Jueces de primera instan
cia y á algunas Salas de Justicia sobre si 
las referidas leyes, tanto las provisiona
les como las definitivas, debían guardarse 
y cumplirse desde su promulgación, ó . 
por el contrario han de considerarse en j 
suspenso hasta que se dicten las disposi
ciones que para su completa ejecución 
conceptúan indispensables; y habiendo 
ajustado su conducta á la opinion que los . 
referidos Jueces y Tribunales respectiva- , 
mente han formado, resulta quemiéntras . 
unos han aplicado y aplican puntualmen-I
te las expresadas leyes, otros han resuelto ' remisión á este Gobierno de los
algunos casos contra lo establecido en 
ciertas disposiciones de las mismas que 
consideran aplazadas.

Envista de todo ello; teniendo presen
te que es un principio de derecho consig
nado en la legislación y admitido por la 

jurisprudencia constante de los Tribuna
les que las leyes son obligatorias desde 
su publicación oficial hecha en los térmi
nos prevenidos en la ley de 28 de No
viembre de 1837;'que sólo deben escep- 
tuarse de esta regla aquellos casos en 

' que las leyes se refieran á reglamentos 
1 que hayan de dictarse relativos á obje

tos sobre los cuales no exista determina
ción en otras leyes ó reglamentos ante
riores mientras estos no se publiquen, 
según se declaró en el art. 2.® del real 
decreto de 22 de Setiembre de 1848, ex
pedido con audiencia de la Comisión de 
Códigos, excepción que no es aplicable a 
las leyes de que se trata; y que las dificul
tades que puedan ofrecerse para el cum
plimiento de algunas de las disposiciones 
que aquellas contienen no pueden impe
dir el curso de los negocios ante los Juz
gados y Audiencias territoriales, S. A. ef 
Regente del Reino se ha servido declarar:-

1 .® Que las leyes mencionadas en los 
artículos 2.”, 3.°, 4.“ y 5? de la da 
18 de Junio del corriente año rigen váli
damente, y han debido y deben guardar
se y cumplirse en las capitales de provin
cia desde su publicación en el Boletio 
oficial respectivo, y cuatro dias despues 
en los demás pueblos de la misma, con
forme à lo dispuesto en la precitada ley 
de 28 de Noviembre de 1837.

2 “ Que lí'S Jueces y Tribunales que 
hayan procedido en otro concepto debe
rán reformar sus providencias desde lue
go, poniéndolas en armonía con dichas 
leyes, sin causar gastos á las parles y 
sin que puedan entenderse por lapso de 
términos ni por otro concepto lastimados 
los derechos de los interesados.

3 .° Que en el caso de que el Supre
mo Tribunal de Justicia no pueda pro
ceder en algún asunto por no haberse dic
tado ó planteado las disposiciones com
plementarias que sean de todo punto in
dispensables para sustanciarlo ó resolver
lo, suspenda toda determinación basta que 
aquellas se publiquen.

Madrid 31 de Julio de 1870.—Figue- 
rola.

NUMERO 624.
SECCION DE ESTADISTICA.

Circular núm. 373.

Por circular inserta en el Bole
tín oficial núm. 11 del Lues 25 de 
Julio último se previno á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia la

cuadros estadísticos relativos al 
número de Concejales y Juntas de 
Instrucción pública existentes en 
en esta provincia en 31 de Di
ciembre del pasado año de 1869;
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y como hasta la fecha no lo han 
verificado los que en la adjunta 
lista se estampan, les prevengo 
que si á correo vuelto no han cum
plido con dicho trabajo, me veré 
en la dura precision de imponerles 
una multa que sirva de correctivo 
á su punible morosidad.

Logroño 10 de Agosto de 1870.
—El Gobernador, Ramon de Aee-
ro.

Pueblos que 
Cervera.
Muro de Aguas. 
Carbonera.
Reda). 
Turruncun. 
Villarroya. 
Calahorra. 
Pradejón. 
Ábalos. 
Cihuri.
Cuzcurrila. 
Gimileo.
Ollauri 
Ribas» 
Clavijo. 
Entrena 
Murillo. 
Navarrele. 
Rivaílecba. 
Torremonlaho.

están en descubierto.
Ventosa.
Ventrosa.
Viniegra de Arriba.
Arenzana de Arriba.
Azofra.
Rabadilla.
Caftas.
Cordovin.
Eslollo 
Hormilla. 
Bañares. 
Corporales. 
Hervías. 
Santurcuato. 
Zorraquin. 
Ajamií.. 
Aimarza. 
Pradillo.
Santa María.

NUMERO 625.

CONVENIO CELEBRADO
entre España y Francia, adicional al de 
Correos de 5 de lAgosto de 1859, y fir
mado en Paris el 25 de Marzo del cor

riente año.

S. A. el Regente de España y S. M. 
el Emperador de los franceses deseando 
mejorar las condiciones del envió de las 
cartas canjeadas entre ámbos países por 
medio de un convenio adicional al conve
nio de 5 de Agosto de 1859. han nom
brado al efecto por Plenipotenciarios.

S A. el Regente de España al Exce
lentísimo Sr. D. Salustiano de Ülózaga, 
Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Oro, Caballero Gran cruz de la dis
tinguida de Cárlos III, Gran Cruz de las 
Ordenes de Leopoldo de Bélgica, de San 
Mauricio y Sao Lázaro, ele. ele. etc. in
dividuo de la Academia de la Historia, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de España cerca de S. M. el Empe
rador de los franceses.

Y S. M. el Emperador de los france
ses al Exemo. Sr. Conde Napoleon Daru, 
Oficial de la Orden Imperial de la Legion 
dé Honor, etc. ele. etc , su Ministro y 
Secfetariode Estado para el despacho de 
los Negocios extranjeros:

Los cuales, despues de haberse comu
nicado sus respectivas Plenipotencias, ha
lladas en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo l.° El porte que se percibi
rá en virtud de los artículos 9.* y 10 del 
convenio de 5 de Agosto de 1859 por las 
cartas canjeadas entre los habitantes de 
España, islas Baleares y Canarias y de 
las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa por una parte, y los 
habitantes do Francia y Argelia por la 
otra, se establecerá para cada carta á ra- 
zonde Ï0 gramos ó fracción de logra
mos.

Art. 2.” El presenle convenio que 
será considerado como adicional al conve
nio de 5 de Agosto de 1859, será ratifica
do; las ratificaciones se cangearán en Pa
rís tan pronto cómo sea posible, y tendrá 
fuerza y valor á contar desde el dia que 
convénganlas dos partes contralantes, 
una vez verificada su publicación con ar
reglo á las leyes peculiares de cada uno 
de los dos Estados.

En fé de lo cual los respectivos Pleni- dos sino en la forma y con las solemoi- 
polenciarios han firmado el presente con: dades establecidas en los artículos 1.402 

” - ÿîjriguiente.s de la misma ley
.-JSi’Xta- Lo dispuesto en la regla ante
rior sé íjbservará también respecto á los 
bíenesUié la misma clase de la mujer del 
penado que fuere menor de edad.

:í:6éji[rta ' La espqsa que fuere mayor 
de edad podrá disponer libremente de los 

rbienes de'^pualquiera clase que le perle-

venio y estampado eu él elí<ófílló. >de sus 
armas. -

Hecho en Paris por duplicado el 23 de 
Rlaizo de 1870.

(L. S.)=Firmado.=:S. de,QIózaga.
fL. S.)=Firmado.==N. Daru.
Este convenio ha sido debidamente ra- 

lificado, y las ralificaciiines oaojeadasien 
París el 29 de Julio .¡último,l^jiiabiéodpse' 
acordado por ámbas .partes aonlralanles 
que empiece á regir desde 1.® de,..Sétl«.in- 
bre próximo.

PARTE OFICIAL DE LA GiCETA-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.’

rnezcau.
■ .Octava. Los hijos del penado, meno

res ’de"erFad, estarán sometidos al poder 
de su madre; y si no la tuvieren, á la 
autoridad del tutor ó curador, quesera 
el mismo que fuere nombrado para el 
padre

Novena. El penado que estuviere des
empeñando el cargo de tutor ó curador 
cesará en sus funciones, y se proveerá de 
nuevo guardador al menor ó incapacitado.

Décima. Cesará también el penado 
en la administración de bienes agenos que 
tuviere á su cargo por cualquier otro 
concepto.

Art. 5.® Para la reversión al Esta lo 
de los oficios de: la fé pública enagenados 
por la Corona, y para ia provision de las 
Notarías en lo sucesivo», se observarán 
las reglas siguientes:

Primera-. Quedan reincorporados à la 
Nación lodos los oficios de la fé public.», 
judicial ó exlrajuificial, enajenados de la 
Corona, Cualquiera que fuera su denomi
nación y clase, conforme á las disposicio
nes 3.® y 4.“ de las transitorias de la ley 
de ‘28 de Mayo dé 1862.

Segunda.' Los lílu'os/le oficios cuya 
clasificación se hubiere ejecluado ya en 
virtud de los decretos de 26 dé Eneró y 
26 de Junio de 1869, y declarados con 
derecho á indemnización por el Ministerio 
de Gracia V Jikslicia, serán remitidos por 
este inmedialamenle al de Hacienda para 

’los efectos rporlunos de lii|uidacioo y pago.
Tercera. Los dueños de oficios no cL-

LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Gonsliluvenles de la Na
ción española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno publica»á 
como ley provisional el proyecto de la de 
matrimonio civil presentado à las Córte?, 
sin perjuicio de las alteraciones que las 
mismas tuvieren por conveniente hacer eu* 
él en íu discusión definitiva, y sin per
juicio además de lo que se disp'»ne por el 
derecho forai vigente respecto á los efec
tos civiles del matrimonio en cuanto á las 
personas y bienes de los cónyuges y de 
sus descendientes.

Art. 2.® Publicará igualmente como 
leyes prwisionales los । royeclos presen
tados asimismo á las Córtes: sobre refor
ma de la casación en lo civil; sobre el es- 
lablet^imienlo del recurso de casación eu 
lo criminal y reformas consiguientes en 
el procedímientó criminal, y sobre el ejer
cicio de la.gracia de indulio, sin p»'rjuicio 
también de las alteraciones que puedan 
introducirse en ellas ai ser discutidos de- 
finilivaraente.

Arl. 5.® Queda abolida la pena de 
argolla establecida como accesoria en el 
arl. 24 del Código pendil, y por lo tanto 
derogado el 51, el número 1 ® del 52, el 
113 del mismo Código y lodos los demás 
á que sea aplicable el presente articulo.

Arl. 4.® Hasta que se publique el Có
digo civil se observarán como comple
mentarias del art. 41 del penal las reglas 
siguientes sobre los ef dos civiles de la 
pena de inlerdicciou:

Primera, Si el penado con la inter
dicción civil fuese soltero y estuviere 
emaucipado, se le proveerá, según su 
edad de curador ejemplar ú ordinario á 
fin de que administre sus bienes y apli
que los productos en la parle necesaria á 
cubrir sus obligaciones.

Segunda. Lo mismo se observará si 
el penado fuere casado y se hallare sepa
rado de su cónyuge por senleucia de di
vorcio.
< Tercera. El nombramiento de cura
dor, en los casosá que se refieren lasóos 
reglas anteriores, se hará con sujeción á 
lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Cuarta. Si el penado estuviere casado 
y no separado por sentencia de divorcio 
de su mujer, se encargará esta de la ad
ministración de les bienes de la sociedad 
convugHl.

Sí la mujer del penado fuere de mayor 
edad, se la .proveerá de curador.' habien
do de ser preferitios para este cargo su
cesivamente el padre, madre, abuelos, 
hermanos y parientes más próximos de la 
menor.

Quinta, Los bienes del penado que
correspondan à la clase de lo.s compren- . . . ...
didos en el arl 1.401 de la ley de En- | «» «•« casneion en los juicios 
juiciamiento civil no podrán «er enage- i «rimhioles.
nados, hipotecados, empeñados ni grava- 1 Artículo 1.®

se publi.jue la nueva ley de Enjuiciamien
to criminal, continuarán sustanciándose 
las causas con airrglo á la legislación vi
gente, con las variaciones y adicione.s que 
se establecen en esta ley.

Arl. 2.” Luego que se hayan pracli- 
cado todas las diligencias del sumario, 
acordadas per el Jiu'z, se mandará entre
gar la Causa al Ministerio fiscal y al acu
sador privado, sí lo hubiere, para que 
dentro del término que les señalará, según 
el volúmen y complicación del proceso, 
manifiesten por escrito, pero sin razonar 
ni fundar su juicio:
1La cal ificaciíin que merezca el de

lito según los hechos que resulten del 
sumario.

2 ." La participación que en él haya 
tenido el procesado ó cada uno de ellos, 
si fueren más df* uno.

3 " Si resultan méritos para exigir la 
responsabilidad civil subsidiaria contra 
una ó'más personas, ó el resarcimiento 
por el que á título lucrativo haya parli- 
cipadodc los (‘feclo!»d' I d’dUo.

4 .“ Si procede elevar la pausa á ple
nario ó sobreseerla, y en que .términos.

5 .“ SiTéüuncia la prueba y la ratifi
cación de los lesiigi s del sumario, ó por 
el coulr-rio conviene á su derecho el re- 
cibimieulo á piueba s la ratificación de 
lodos ó algunos de los lesligoá.

En este ú limó' caso propondrán por 
medio de otro-íes la prueba que les inle- 
rCi^p, pr sentando lisias de los testigos 
que hayan de ser examinados, expresan- 
tlii su nombre, apellido, apodó, si le tu
viere, y domicilio; ó si ignoiasen estas 
circunstancias, los dato.! qUe sean condu
centes para averiguar su paradero.

Art 3 ® Si el Juez creyere proceden
te elevar la causa á plenario, dictará auto 
mandándolo así, y comunicándolo á los 
procesados y personas que cualquiera de 
los acusadores hubiere designado como 
responsables subsidiaríatnenle por un tér
mino igual al que se hubiese concedido 
á cada uno de aquellos.

Esle término podra ser ampliado por 
otro igual á la mitad del concedido, si se 
pidiere áule.s de concluir esto y se alega
re ¡usía causa que calificará el Juez.

Trascurrido dicho lérm no, ninguna 
otra proroga podrá concederse.

Art. 4.® El auto en que se mande ele
var la causa á plenario no C-S apelable.

Arl 5.” Al devolver lácausa los pro
cesados y los responsables civilmente pre
sentarán un escrito firmado por su Abo
gado y Procura lor, en que manifiesten:

1 .® Que se han enterado de la califi
cación hecha por el Ministerio fiscal y 
acusador privado, si le hubiere.

2 .° Si sé conforman’bou las declara
ciones de los le.slígos del sumario, á, efec
to (U omitir su ralificaciou y renuncian la 
prueba; ó si, por el conlario, ¡jldén la ra
tificación de todos ó álguiios de dichos 
testigos y el recibimien'lb '(jé la éa'usa á 
prueba.

En este caso propondrán pqr medio de 
olro.síe.^ la prueba que ínteolen practicar 
de la manera prevenida eu el art. 2.®

Art. 6.’ Cuándo alguna de las partea 
lo solicite, él Juez recibirá la bausa à 
prueba, y mandará practicar (as (|ue se 
hubieren propuesto, si las creyere utiles, 
ó desestimará las que á su juicio no lo 
sean.

Arl 7.® De la providencia en que se 
desestime luda ó parle de la j^^uebapro
puesta ó'se niegue la annplíácioñ ael ter
mino probatorio concedido, podrá riedifso 
Fe'pósiciód déhlro del lérminó dé segundo 

r día.

sifi ados que no soliciten la indemniza
ción dentro de un año, á contar desde la 
publicación de esta ley, perderán el de
recho à ella.

Cuarta. El Ministro de Hacienda dic 
tará las oportunas disposiciones acercado 
la manera de realizar dicha indemniza
ción y de determinar la preferencia, en su 
caso, entre los dueños de los oficios.

Quinta. E! Gobierno indemnizará á 
los propiciados de los oficios enagenados 
à quienes fuere reconocido el oportuno de
recho, en tíluloe de la Deuda pública à 
precio de coliza ion ó en metálico

Sexta. La provision de las Notarías 
se hará en virtud de oposición, conforme 
á la L<^y de 28 de Mayo de 1862 y decre
to de 5 de Eneio de 1869.

De acuerdo de las < órles Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como h,y.

Palacio de las Corles veinlicualro de 
Mavo de mil ochocientos setenta.—-Ma
nuel Ituiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
do Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco .lavier Carralalá, Di
putado Secretario.—Mariano Rius, Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunale.^ Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier claáéí y dignidad, 
que lo guarden y bagadguardar, cum
plir y'pjeéulár en todáít suS ’^aHes.

Madrid dieciocho de Junio dé'mll ocho
cientos setenta .—Francisco Serrano.—El 
'Ministro dé G'raciá V Justicia, Eugenio 
Montero Ríos. ‘ Si el Juez declarare no haber lug^r á 

ella, se admitirá la protesta que hiciere 
el interesado para los efectos convenientes 
en la segunda instancia.

Arl. 8." Durante fel lérmÍBO proba* 
lorio podrá cualquiera de laá pactes pédir 
nu“va prueba ó amp iacLoDij de la^rme hu
biere propuesto, siémprc que íós hechos 

Por ahora, y hasta que que intente justificar hayan ocurrido ó líe

IEÏ WOVISIOXU 
sobre reformas en el procedí- 

j miento paCa plaí3?tcar el rec ur-
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claracion terminante de fundarse la abso- 
. lucioQ en falla de prueba de los hechos, ó 
en que estos no constituyan delito, ó en 
que no eí-lé justificada la participación en 
ellos de los procesados, ó en estar los mis
mos.exentos de responsabilidad.

En todos casos mandará elevar la causa 
en consulta à la Audiencia, y citar y em
plazar á las partes para que acudan á 
usar de su derecho dentro del término
que se les señale.

Art. 14. Recibida la causa en la Au-

gado á. su ñplicw. de^pnesdle haber pre
sentado el escrito proponiendo su prueba.

Art. -9.® Tanto en el caso de que ha- 
va.renunciadoja prueba como en el de 
haber trascurrido el término probatorio, 
el Juez dictará providencia mandando en
tregar el proceso al acusador privado, si 
le l^ybiere, y al,Ministerio Fiscal para que 
formalicen la acusación dentro del téi - 
ipino qve çefialaiâ según el .volumen y 

'compficacii n de la causa; pero que no 
nodrá exceder de ocho días, que podrán . —- -- ‘"'r"; ,"0 1 ,
brorocarse por circo más, pidiéndolo ánles diencia, se mandará pasar al Relator pa- 
de espirar el concedido y mediando causa va formar el ammiamiento.
jusla.

Trasctirridq este segundo término, no 
se concederá ningún otro, cualquiera que 
sea la causa q e ^e alegue.

4rt 10' De las acusaciones se con
ferirá traslado á los procesados y perso
nas responsables civilmente, para que 
presenten sus defensas dentro del térmi
no señalado en el articulo anterior.

Art. 11. Devuelto el proceso por la 
úlüoiade las personas expresadas en el 
articulo”anterior, el Juez dictará auto de
clarando conclusa la causa, y mandauuo 
traerla á ía vista con citación de lasi ai 
les, Si ñal^ndo para ella el dia más próc- 
simo que sea posible

Alt. 12. Los Tribunales y Jueces se
ñalarán las penas señaladas en el Código 
cuando resulte probada la delincuencia 
por cualquiera de los medios siguieules, 
apreciados por las ri g'as del crileiio ra
cional;

Jnsp' cc.ion ocu'ar.
* Confesión de los acusados.

1 ”
2 ’

' 4."
5."

Testigos íidnd ignos. 
Juicio pericial. 
Documentos lehacientes.

6. Indicios graves y concluyenles. ' 
Para que piieita fundarse la condena- { 

CÎOQ solamente en indicios, es nccesa-
no:

2."

o.

Que haya más do uno. !
Que resulte probado el hecho de j 

que se deriva el indicio. |
■ 7.° Que el convencimiento que pr<>- i 
duzca la ctunbihacion de los indicios sea 
tal, que no dejé lugar áduda racipcal de 
la criminalidad del acusado, según el ór- ! 
'den ualural y ordinario délas cosas. | 

Art. 13. Las sentencias se redactarán 
consignando en párrafo,s separados y nu
merados, qu“ deberán empezar con la pa
labra resultando, los hechos que consten 
del proceso y sus circuuslancias, y decía- 
ranvlo los que resallen probados. i 

En párrafos también numerados, que 
principiarán con la palabra considerando, 
se consignarán los fundamentos de la 
apreciación legal de los hechos que se 
,consideren probailos . I

En seguida se citaián las disposicnes 
legales que sean aplicables. , 

Si la semencia fuere condenatoria, se ; 
declarará:

1.“ Cuál es ej deiilo que constituyen
los hechos que se hayan declarado proba- í Las causas en que haya ademas 
áos V la calillcaciou legal de sus ciicuns I procesados presen es, coiiUnuarén 

lanciándose respecto a estos solame
8 ’ La calificación legal de la parlici- Palacio de las Corles veinlicua 

pación que en ellos haya luirlo cada uno Mayo de mil orhnclenlos selenia, 
da los orocesados. “"«I »«« Zorrdia, Prrsidenle.-

" ■ la pena en que haya incurrido de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.
Ld pt Id cu 4UD , i.,i;.,., Cn,u.hn7 Hnann nimiluí n Sncre.l

cada uno de ellos.
4.” La respouspbilidad^ civil en que 

hayan incurrido los sujetos a ella que ha- 
^^Íiuomlo la sentencia sea aEsolulrria, } Madrid dieciocho de.lunio de mil ocho- 
comprgnderá además de I09.resultandos y cientos selenia --L Ministro de Gracia y 
EtoeranUoíy íacila de las leyes, la de- I Justicia, Eugenio Montero Ríos. 

■ ‘ numero 615.

CORIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROSO.

Para que los seliiados At la reserva eumiilidos se presenten áreeoqer 
SHS licencias absolutas.

El Comandante de la Reserva de esta provincia me dice en esta fe
cha lo gianieete: . . . j •

«¡No habiéndose presentado en esta Comisión permanente de mi

ra formar el apuntamiento.
Devuelta por el Relator, se mandará 

entregar la causa al acusador privado, 
' cuando le hubiere, y al Ministerio fiscal, 
¡.aunque hayan apelado alguna de laspar- 
! tes, para que reproduzcan ô modifiquen

su acusacioD.
De estos escritos se conferirá traslado 

á los demás interesados para que forma
licen su defensa.

La Sala señalará el término en que 
hayan de evacuarse las alegaciones ex
presadas, atendida la complicación y vo
lumen del proceso; pero sin que en nin
gún caso pueda exceder de 15 dias para 
cada una de las parles

Presentado el ultimo escrito, se seña
lará inmediatamente dia para la vista.

Art. 15. Cuando vista la causa en
tendiese el Tribunal Superior que di bió 
haberse acudido á la prueba propuesta ó 
ampliado el término, y se hubiere hecho 
ante el Juez de primera instancia la pro
testa indicada en el art. 7 ”, dejará sin 
efecto la sentencia consultada, y manda
rá devolver la causa al Juzgado para que, 
reponiéndola al estado que corresponda, 
practique la prueba ó amplíe el término 
probatorio y dicte nueva sentencia.

Art. 10. La sentencia se redactará 
según queda dispuesto en el arl. 13, y se 
pronunciará dentro de los cinco dias si
guientes al de la conclusion de la vista.

Art 17. Contra las sentencias defini
tivas que pronuncien las Audiencias en 
la seguí da in-stancia, ó la Sala cuarta de 
la de Madrid en la única, no se dá otro 
recurso que el de casación.

Queda suprimida la tercera instancia
Art. 18. Las causas pendientes á la 

publicación de esta ley continuarán sus
tanciándose hasta la terminación de la 
instancia en que se hallen, con arreglo á 
las leyes y disposiciones vigentes en dicha 
época.

En todas lendrá lugar el recurso de 
casación contra la ejecutoria que recaiga, 
para lo cual los Tribunales superiores re
dactarán las sentencias con arreglo á lo 
que queda-dispuesto en el art. 15.

Art. 19 Las causas contra reos au
sentes se sustanciarán hasta la conclusion 
del sumario.

Terminado esle, se archivarán hasta 
que sean habidos ó se presentaren á dis
posición del Juzgado.

Las causas en que haya además otros
sus-

lanciándose respecto á estos solamente.
Palacio de las Corles veinticuatro de

-Ma- 
Manuel

Julian Sanchez Uuano, Diputado Sccreta- 
P¡o —Francisco Javier Carralalá, Dipu
tado Secretario.--Mariano Uius, Dipu
tado Secretario

mando à recoger las licencias absolutas y alcances respectivos los sol
dados y demás clases que expresa la adjunta relación y que tengo el 
honor de incluir à V. los cuales han cumplido el tiempo de su em
peño en el servicio, me dirijo á su autoridad por si tiene á bien dispo
ner se inserte en el Boletín oficial de la provincia á fin de que llegan
do á conocimiento de los Sres. Alcaldes, puedan estos hacer saber á 
los interesados se personen en la oficina de mi cargo, sita en el Muro 
de los Reyes, níim. 8, con dicho objeto.»

COMISION PERMANENTE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Relación nominal de los individuos que faltan presentarse en esta of ciña á recoger 
sus licencias absolutas y alcances con espresion del pueblo y provincia á 
que pertenecen.

PROtfflCU!,CLASES. NOMBRES. PUEBLOS.

Soldado. Anastasio Valgafion Aranjuela. Ezcaray.
» Celeslico Martinez Velilla. Torrecilla.
» Celestino Moreno Alvarez. Igea.
» Canuto Gimenez Sanz. Aguilar.

Cabo L’ Casimiro Saenz y Saenz. Nieva.
Otro. Daniel Arce Martinez. Ezcaray.

Soldado. Eusebio Moreno Adcorve. Calahorra.
» Florencio Milagro Gutierrez. Aideanueva de Ebro. 1

» Hilario Martinez Salinas. Galhàrruli. 1
Cabo 2.’ Juan Herce Fuensalida. Rivafrecha. I
Soldado. Juan Valganon Hidalgo. Sanlurdejo. 1

» José Viguera liuiz. Natda. \
» Joaquin Perez Gomez. Calahorra. /

Sarglo.2 " Leaoilro Hernaez Mendiguren. Fuenmayor. 1
Cabo 2.“ Luciano Tamayo Diaz. Bañares. i
Soldado. Manuel Martinez Bacialupe. Cenicero. 1

» Manuel Galdame Perez. A Ifaro
» Manuel Domingo Rarilonga. Nágera.
1) Pablo Hernaiz Velez. Arcefoncea.

Cabo L® Pedro Gabaldon Romero. Torrecilla de Cameros
Soldado. Roman Brea Garcia. San Vicente.

» Segundo Ibañez Sanz. Tudelilla.
» Vicente Arausav Hierro. Ojacastro.
> Yaleulin Martinez Saez. Aideanueva.

Lógroflo.

LogroñoSde Agosto de 1870 —El Comandante Jefe, Rafaél de Heredia.

Lo que se publica para que dichas Autoridades locales hagan saber 
los interesados respectivos cuanto les interesa y queda expresado

en la presente circular.
Logroño 9 de Agosto de 1870.—El Brigadier Gobernador Militar 

Lino de Murga.

á

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 618.

Instrucción pública. 
consecuencia de lo prescrito en la A _ _ _ _ _

Real orden de 29 de Noviembre de 1858,
de los Decretos de 20 de Marzo y 7 de Ju
lio de 1869, y de lo prevenido por este 
Gobierno civil en diferentes circulares, 
son muchos los pueblos que remiten los 
recibos de pagos de la primera enseñan
za, al paso que hay otros que descuidan 
complelamenle este deber, dando c in esto 
lugar á que aparezcan débitos que tal 
vez no existan, á que los parles que men- 
sualmenle se dan al Gobierno no s^an 
lan exactos como debieran, y también á 
que me vea precisado á apremiar contra 
nai vo’unlad, como se ha hecho en los dias 
anteriores, á varios Ayuntamientos.

Resuello, pues, á h,.ctr cuanto ysté de 
mi parte para que los Maestros estén pun- 
tualmeiile pagados, y á que no se des- 
aliendao en manera alguna las atenciones 
de las escuelas y niños pobres, creo de mi 
deber hact’r as prevenciones siguientes: 

t.* En ios diez primeros días de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Octubre 
remitirán los Alcaldes los recibos de los 
Maestros á este Gobierno civi’, en loscua- 
le.s se hará cnn.slar se hallan satisfechas 
las obligaciones del trimestre vencido, 
con arreglo à lo prescrito en la disposi
ción 2.Me U Real orden citada de 29 de 
Noviembre de 1858.

2." Trascurridos los diez primeros 
dias de los m^ses mencionados, se expe
dirán apremios contra aquellos pueblos 
que no hayan remitido los recibos depa-

3. Los Ayuntamientos que tengan 
débitos en la actualidad por cualquiera 
de lo.s conceptos de la primera enseñanza, 
los satisfarán inmediatamente y mandarán 
¡os recibos, si no quieren exponerse à las 
medidas de que se hace mérito en la dis
posición anterior, como acaba de verifi
carse con varios pueblos que se hallan en 
descubierto.

4 • En los pueblos donde se pagne la 
retribución del fondo municipal, aparecie
ran también en los recibos por pota y con 
el recibí del Maestro que está también cu
bierta esta atención.

5.' En aquellas localidades en qoelas 
reir buviones se satisfagan en especie, 
los Maestros harán constar del misoDO mo
do en los recibos que se remitan en el 
mes de Octubre si les han sido pagadas 
por los Ayuntamientos, puesto que deben 
haberlas recaudado de los padres de Jos 
niños en los quince primeros dias del mes 
de Selienibre tie caiia año.

6.“^ Los Maestros, además del Estado 
semestral que remiten al Inspector de 
1? enseñanza en los cuatro primerosdias 
de Enero y Julio, mandarán también al 
mismo en iguale.s dias de cada mes una re
lación en la que conste con la debida sepa
ración lodo lo que se les adeude jwr per
sonal y material de Us escuelas, indican
do las cantidades, para que este funcio-
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Tinrio pueda dar cumplimiento á lo qué la 
Superioridad le tiene prevenido en orden 
de 21 de Julio úllinio.

Espero que las Autoridades locales, 
que deben conocer la grandísima impor
tancia de la instrucción primaria, y el de
seo del Gobierno de que las obligaciones 
de este ramo tan importante de la admi
nistración pública se cubran con prefe
rencia à las demás, procurarán evitarme 
el disgusto de adoptar las providencias 
que quedan expresadas en la disposición 
2? de esta Circular, cuyas medidas estoy 
resuelto à llevar à cabo contra los Ayun
tamientos que desatiendan tan sagrados 
deberes.

Logroño 10 de Agosto de 1870,—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 627.
Pablo Bacaicoa vecino de Zudaire en la 

provincia de Navarra, medá conocimien
to que del tres al siete del actual le falta
ron del monte de Hurbasa siete cerdos cu
yas señas se expresan à continuación; en 
su consecuencia encargo à los Sres. Al
caldes y demás dependientes de mi auto
ridad indaguen el paradero de los mis
mos y lo pongan en conocimiento del Juez 
íle primera instancia de Estella. Logroño 
11 de Agosto de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Señas de los cuatro cerdos y tres cerdas.

Uno pinto, otro negro del todo, otro con, 
una raya blanca cruzada por la mitad del 
cuerpo, y otro con las dos mano? blan
cas.

Idem de las hembras

Una toda negra, otra con una pierna 
blanca, y otra con las pezuñas de lo.s pies 
blancas, rasgadas las orejas derechas fal
lándoles un pedazo, y en las izquierdas 
unjbocadito pequeño a'r’s

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

MATRÍCULAS.
Altas y bajas.

Varios son los señores Alcaldes qu-' re
miten las altas y bajas producidas en el 
Subsidio industrial, despues de formadas 
las matrículas, de la misma manera y 
guardando las mismas formalidades que 
antes de publicarse el Reglamento de 20 
de Marzo último. Esto me hace adquirir 
el convencimiento de que ni aquellas Au
toridades ni los Secretarios municipales, 
á quienes principalmente incumbe este 
trabajo, se han lijado en la nueva legisla
ción industrial y mucho menos en los ar
tículos 10, 153, 154 y 159del citado re
glamento que son los que de esta materia 
se ocupan. Según estos, los industriales, 
que durante el egercicio del año económi
co deban ser altas ó bajas en la matrícu
la, se incluyen en relaciones nominales 
arregladas al modelo núm. 16 cuyas re
laciones se estienden y firman por los 
mismos funcionarios que redactaron la 
matrícula, esto es, por el Alcalde y por 
el Secretario.

Las relaciones, lo mismo de alta que 
baja, se forman trimestralmente; se jus
tifican con las papeletas ó documentos 
presentados por p1 industrial ó con las 
ddigenciaa mandadas formar administra
tivamente ya por el Alcalde, bien por la 
Administración y se remiten à esta, en el 
último día de cada trimestre para que la 
misma acuerde définitívamente la baja ó 
alta, según proceda.

Tal es la aplicación del precepto con
signado en los artículos 153 y 154 ya ci
tados y el modo de elevar à la práctica 
estas prescripciones es sencillísimo te
niendo en cuenta, según el artículo 10, 
que lo mismo las bajas que las altas han 
de liquidarse por trimestre entero y pa
garse todo él sea cualquiera el tiempo que 
ejerzan la industria en los tres meses que 
componen aquel período.

Tengo el convencimiento de que estas 
prevenciones, que no son otra cosa que el 
recuerdo de las disposiciones del regla
mento de 20 de Marzo, base del sistema 
tributario industrial, bastan para cumplir 
bien y exactamente la parle del mismo à 
que se refieren, y en esta persuasion con
cluyo llamando acerca de ellas toda la 
atención de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios.

Logroño 10 de Agosto de 1870.—El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcio María Tomé.

NUMERO 610.
DIRECCION GENERAL 

DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA 
PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.
En el territorio de la Audiencia de 

Búrgos, provincia de Logroño, se halla 
vacante por traslación del que lo des
empeñaba, el Registro de la propiedad de 
Calahorra de tercera clase con fianza de 
mil trescientas setenta y cinco pesetas, 
cuyo regi.slro debe proveerse con arreglo 
à la Ley hipotecaria, su Reglamento y 
demás disposiciones vigi óles. Los aspi
rantes remitirán sus solicitudes documen
tadas à esta Dirección por conducto de la 
Regencia de dicha Audiencia dentro del 
término de treinta dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia. Madrid 
28 de Julio de 1870.—El Director gene
ral, Tomás Maria Mosquera.

Maximino Ruiz de la Cuesta, escriba
no de este Juzgado de primera instancia 
de Logroño.

Doy fé: Que en el incidente de pobreza 
incoado por el Procurador Pancorbo en 
nombre de D. Miguel Acha, ha recaído la 
sentencia que copiada dice asi;—SEN
TENCIA.—En la Ciudad de Logroño á 
primero de Agosto de mil ochocientos se
tenta, el Señor Don Estanislao Rebollar y 
Villarejo, Juez déprimera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto y re
conocido estos autos incidente de pobre
za, instaurados por el Procurador Pan- 
corbo, en nombre de D. Miguel Acha, ve
cino de Viguera — Resultando que el 
Procurador Don Venancio Muro en nom
bre de Doña Josefa Viguera, vecina de 
dicha villa entabló demanda de menor 
cuantía contra su convecino el Acha so
bre pago de dinero y trigo, en cuyos au
tos, recibidos que fueron á prueba se pre
sentó escrito por el Procurador Pancorbo 
en trece de Junio último, ofreciendo infor
mación de pobreza de su representado, y 
hecho saber al demandante Muro mani
festó optaba por la continuación del plei
to, sin perjuicio de la justificación ofre
cida, por los que se sustanciaron por sus 
trámites dicho pleito ,y este incidente. 
—Resultando que la parle demandante 
del Procurador Muro, renuncia la audien
cia en el presente incidente, están lo con
forme con la justificación ofrecida por e 
solicitante Acha; la que fué recibida con 
la del Promotor fiscal.—Resultando que 
el citado Miguel Acha ha acreditado por 
la información recibida à su instancia, es 
considerado como pobre para litigar, y 
por la certificación del libro riqueza pú
blica del pueblo de su vecindad, que solo 
tiene de producto por todos conceptos 
ciento ochenta y cinco pesetas y veinticin
co céntimos.—Considerando que aquellos 
no equivalen al importe del doble jornal 

de un bracero en esta localidad.—Vistos 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, ciento setenta y nueve al ciento 
ochenta y dos, ciento ochenta y nueve, y 
mil ciento noventa.—Su Señoría por ante 
mi el Escribano dijo: que debia declarar 
y declaraba al Miguel Acha, pobre para 
litigar con Doña Josefa Viguera y con de
recho à los beneficios y deberes que á los 
de su clase concede é impone el artículo 
ciento ochenta y uno—Así por esta sen
tencia, que además de publicarse por 
edictos que se fijarán en las puertas del 
Juzgado se anunciará en el Boletin oficial 
de esta provincia, lo pronuncia, manday 
firma dicho Señof Juez de que yo el Es
cribano doy fé.—Estanislao Rebollar Vi
llarejo.—Ante mí, Maximino Ruiz de la 
Cuesta.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la Con

tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
en el término de ocho dias y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Ortigosa 6 de Agosto de 1870.-El Al
calde, Victor Hernandez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones que 
crean convenientes.

Baños de RioTovíay Agoslo2 de 1870 
—El Alcalde, Valenlin Alonso.

Terminado el reparliraienlo de la Con
tribución Terrítorialen este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Hervías Julio 2'9 de 1870.—El Alcal
de, Meliton Alonso.—El Secretario, León 
Rodriguez.

Terminado el repartimiento de la con- 
ribucion lenitorial es este distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Entrena 2 de Agosto de 1870 —El Al
calde, Matias Saenz.

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el término de ocho dias para 
que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspond ido y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

Arenzana de Arriba v Agosto 2 de 
1870.—El Alcalde, José Olarte.

Terminado el repaiTimienlo de la Con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias dentro 
de los cuales podrán los interesados recla
mar de agravio para su validéz.

Gimileo 31 de Julio de 1870.—El Al
calde, Francisco J. Torreira.

* ACLARACIONES 
referentes al acotamiento de 

tierras blancas en jurisdicción 
de esta Ciudad de LiOg;roás.

Los labradores de esta Ciudad, hasta 
en número hoy, de 120, tienen ya mani
festada su voluntad de que se consideren 
acotadas las tierras blancas de que res
pectivamente son dueños y pueden dispo
ner, en esta jurisdicción, y la délos bar
rios de El Cortijo y Varea, para que los 
cazadores se abstengan de entraren ellas, 
en todo tiempo, sin su prévio permiso ó 
de quien sus veces hiciere, cuya mani
festación la han hecho notoria por medio 
de anuncios fijados en los .sitios núblicos 
y acostumbrados de esta Capital, é inser- 
tádose también en los Boletines oficiales 
de la provincia, correspondientes á los 
dias 27 del último mes y 3 del actual 
numeros 12 y 15; y estando prevenido 
por Real orden (vigente) de 25 de No
viembre de 1847, que no es necesario en
cerramiento de pared continua para quo 
se considere cerrado o acotado todo 1er-» 
reno de propiedad particular cuya Inva
sion prohibe la ley, sino que es bastante, 
cualquiera señal material y visible que ío 
indique, las han señalado, poniendo en 
las heredades montones de tierra, blan
queados con cal; circunvalantío algunos 
distritos ó puntos en que no hay ninguna 
excepción, ó sea de hallarse enclavada en 
él, otras^ heredades que no sean las aco
ladas, distinguiéndose esto, con dos mon
tones de tierra blanqueada próximos uno 
à otro; lodo con el fin de que se respete 
como debe la propiedad ágena y no pueda ' 
alegarse de ignorancia ante ninguna aur 
loridad, si llega el caso de ser alguno de
nunciado por entrar á cazar en ellas; de 
cuya observancia y cuidado están encar
gados los guarda?, lo mismo que de lo 
denaás perteneciente al campo, por con
tribuir los labradores del producto de sus 
tierras, con una mitad de los gastos que 
origina su sostenimiento.

Logroño 7 de Agosta de 1870.—En 
nombre délos labradores.—La Comisión, 
Pedro Alcate —Juan Apellaniz.—Hilario 
Torralba.—Manuel Calvo.—Leandro Do
minguez. Leon Sierra.—-Pedro Pascual.

HIGIENE COMPARADA.

D. Pedro Martinez de Anguiano, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, y Cate
drático de Fisiología é Higiene en la Es- . 
cuela Veterinaria de Zaragoza, acaba de 
publicar un tratado completo de Higie
ne comparada, de suma utilidad pa
ra los Médicos, Cirujanos, Veterinarios, 
Albeitares, Ganaderos y Agricultores.

Se vende en Zaragoza en casa del au
tor, en todas las escuelas de Veterinaria 
y en Logroño en casa de D. Guillermo 
López, Peluquería, en Portales.

El dia 26 del mes próximo pa- 
.sado desapareció de la huerta de 
la Fombera un perro de lanas de 
bastante altura, esquilado de me
dio cuerpo arriba, é ignorándose 
su paradero, se suplica á la perso
na en cuyo poder se encuentre se 
sirva dar aviso á esta redacción 
donde se le gratificará.
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